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DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Patronato «Juan de la Cier

va», para contratar la adquisición en el extranjero, prescin
diendo de los trámites de subasta o concurso, del siguiente ma
terial científico:

Un equipo para la determinación de la conductividad tér
mica y accesorios, por quinientas treinta y seis mil ochocien
tas cincuenta y tres pesetas con treinta y cinco céntimos. Un 
aparato analizador de amino-ácidos, por seiscientas cuarenta 
y cuatro mil ochocientas treinta y nueve pesetas con sesenta 
céntimos. Un espectrofotómetro Beckman, por un millón cua
trocientas setenta y cinco mil pesetas. Diverso material uni
versal de proyección por plasma,- por setecientas noventa y 
cinco mil pesetas, y una máquina para ensayos de tracción y 
compresión de cincuenta toneladas, por un millón cuatrocien
tas ochenta y cinco mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3131/1964, de 24 de septiembre, de reconoci
miento como Coiegio 'Menor masculino para el centro 
residencial «Alfonso Rodríguez)), de . la Compañía de 
Jesús, en Zamora

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a todos 

los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mi
nisterial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» del dieciséis), el centro residencial denominado «Al
fonso Rodríguez», sito en Zamora (capital).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3132/1964, de 24 de septiembre, de reconoci
miento como Colegio Menor masculino para 67 centro 
residencial «XXV Años de Paz», del Patronato del 
Ayuntamiento de Hervás fCáceres)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Coh- 
sejo de Ministros en su reunión del día diez de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a 

todos los efectos y de acperdo con las disposiciones conte
nidas en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos 
sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y 
Orden ministerial de tres de agosto del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial deno
minado «Veinticinco Años de Paz», sito en Hervás (Cáceres).

Asi lo dispongo-por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3133/1964, de 24 de septiembre, de'reconoci
miento como Colegio Menor femenino para el centro 
residenddL «San Francisco de Asís», de las Reverendas 
Madres Terciarias Franciscanas, en Llanes (Oviedo).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, femenino, a 

todos los efectos, y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos 
sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y 
Orden ministerial de tres de agosto del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» del dieciséis), al centro residencial denomi
nado «San Francisco de Asís», sito en Llanes (Oviedo).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E] Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3134/1964, de 24 de septiembre, de reconoci
miento como Colegio Menor masculino para el centro 
residencial «San Francisco de Asís», de los Reverendos 
Padres Franciscanos, en Vigo.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo ,de - Ministros en su reunión del día * diez de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masulino, a 

todos los efectos, y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos 
sensenta y tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisieite) 
y Orden ministerial de tres agosto del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial deno
minado «San Francisco de Asís», sito. en Vigo (capital).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticúatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3135/1964, de 24 de septiembre, sobre creación 
de Ir es Escuelas Oficióles de Idiomas en Barcelona, Va
lencia y Bilbao.

El constante incremento del número de aliuñnos en la Es
cuela Central de Idiomas, único Centro oficial en España para 
este tipo de enseñanzas, en el que la matrícula ha superado 
ya la cifra de seis mil inscripciones (de las que más de seis
cientas corresponden a la enseñanza de esp^uiol para extran
jeros), hace precisa la creación de Centros similares fuera de 
la capital.

Consignados ya los créditos presupuestarios para el estable
cimiento de los mismos, parece aconsejable iniciar la realización 
del expresado propósito con la creación de tres Escuelas ofi
ciales de idiomas en las ciudades de Barcelona, Valencia y 
Bilbao, que por las circunstancias de todo orden que en ellas 
concurren resultan muy especialmente indicadas para dicho fin.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nar 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se crean tres Escuelas oficiales de Idiomas 

en Barcelona, Valencia y Bilbao, respectivamente
Artículo segundo.—En cada una de ellas se establecerán las 

enseñanzas de los idiomas que se determinen por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo tercero.—La implantación de los estudios se reali
zará progresivamente por cursos académicos.

Artículo cuarto.—^Anticipadamente se adoptarán las medidas 
necesarias para que al comenzar cada curso pueda disponerse 
del profesorado y demás medios precisos para la buena marcha 
de las enseñanzas.

A tal efecto, el Gobierno presentará a las Cortes, con la 
debida antelación, el correspondiente proyecto de Ley económica 
sobre concesión de los créditos necesarios para el funciona
miento de los Centros.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de Educación Nar 
cional para la aceptación de los solares ofrecidos por las Cor
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poraciones locales para construir en ellos los edificios de las 
nuevas Escuelas

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
adoptarán las medidas oportunas para el mejor cumplimiento 
de cuanto se dispone en el presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCTSCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3136/1964, de 24 de septiembre, sobre aproba
ción del proyecto para la instalación y montaje del 
material procedente de la Ayuda Americana en la Es
cuela Técntód Superior de Ingenieros de Telecomunica
ción de Madrid.

En virtud de espediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto para la instala

ción y montaje del material procedente de la Ayuda Ameri
cana en la Escuela Técnica Superior de Ing^enieros de Tele- 
comimicación de Madrid, por su total importe de tres millones 
setecientas cincuenta y tres mil sesenta y ocho pesetas.

Artículo segundo.—^La citada cantidad se abonará con cargo 
al crédit9 consignado en los números trescientos cuarenta y 
cuatro mil seiscientos doce,' apartado b), del vigente presupues
to de gastos del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—^La adjudicación del servicio se efectua
rá por el sistema de concurso público.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en este Decreto se establece.

A^ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Bi Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 313711964, de 24 de septiembre, por el que se 
declara monumento histórico-artistico el templo del 
Santo Sepulcro y construcciones adyacentes, de Palera 
(Gerona), ^

El templo del Santo Sepulcro, de Palera, en la provincia de 
Gerona, situado eií la zona pirenaica en un valle de singular 
belleza, fué muy importante en la Edad Media. Posesión del 
poderoso monasterio de Santa María de la Grassa, en el Lan- 
guedoc (Francia), la fecha de su'fundación se desconoce, pero 
es seguro que en mil setenta y cinco ya existía. El actual templo 
fué consagrado en mil ochenta y cinco por el Obispo de Ge
rona, asistido por el Arzobispo Narbona, Obispos de Car casona, 
Magalona, Elna y Albi y otras personalidades, entre las que fi
guró Amaldo Gamfredo, que en aquel acto anexionó Palera 
a la Orden del Santo Sepulcro de Jerusalén, la que en mil 
cien'to siete confió la administración y elección de los Priores 
al monasterio de Grassa, régimen que subsistió hasta mil qui
nientos cuarenta y nueve. F*ué lugar de peregrinación con de
recho de asilo y las mismas gi aclas que a los cruzados que iban 
a Jerusalén.

El templo actual es un perfecto modelo de la arquitectura 
catalana del siglo once;^ compuesto de tres ábsides y tres naves 
separadas por series de tres arcos que descansan sobre pilares 
de planta cuadrangular, la central con bóveda de cañón y de 
medio cañón las laterales, todo ello sin decoración alguna y 
de una sobriedad extraordinaria.

Su brillante historia, así eomo su imiKwrtancia arquitectural, 
justifican la declaración de monumento histórico-artistico.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico 

el templo del Santo Sepulcro y construcciones adyacentes, de 
Palera (Gerona).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional. ;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Cíe Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3138/1964, de 24 de septiembre, sobre crea
ción de un Museo Histórico-Arqueológico en La Corana.

La existencia en Ja ciudad de La Coruña de unas interesantes 
colecciones de objetos arqueológicos, muchos de ellos de indu
dable valor histórico y artístico, reunidas por el Ayuntamiento 
con fondos procedentes de excavaciones realizadas en la pro
vincia y donaciones de particulares, aconseja la creación de un 
Centro oficial en el que no sólo sean expuestas y conservadas 
aquéllas, sino que. además, permita al Estado disponer de un 
establecimiento adecuado para el depósito de los objetos de 
valor arqueológico que aparezcan en lo sucesivo o por cualquier 
razón hayan de ser depositados oficialmente

Se considera, en consecuencia, oportuno y conveniente la 
creación de un Museo, incorporado al régimen de Museos Arqueo
lógicos dependientes de la Dirección General de Bellas Artes, 
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de veinte 
de marzo de mil ochocientos sesenta y siete e instalado en un 
edificio de tan reconocida importancia histórica como el llamado 
«Castillo de San Antón».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia diez de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se crea el Museo Histórico-Arqueológico 
de La Coruña, que deberá ser instalado en el Castillo de San 
Antón, de dicha ciudad, con la finalidad de reunir, estudiar, 
conservar y exponer en él las colecciones y hallazgos arqueoló
gicos a que se refiere el artículo segundo de este Decreto.

Articuló segundo.—^Los fondos del Museo los integrarán las 
colecciones reunidas por el Ayuntamiento de aquella capital pro
cedentes de excavaciones oficiales realizadas en la provincia, así 

, como todos aquellos objetos y colecciones que en lo sucesivo -pue
da adquirir por compra, donación o cesión de entidades oficiales 
y particulares o por cualquier otro título.

Artículo tercero.—La Dirección General de Bellas Artes podrá 
utilizar el Museo Histórico-Arqueológico de La Coruña para la 
constitución de depósitos en todos los casos previstos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo cuarto.—^E1 Museo quedará bajo la inspección técnica 
de la Dirección General de Bellas Artes, y su funcionamiento 
se regulará en cuanto a su ordenación e inspección por las 
normas generales que rigen la vida de estos establecimientos.

Artículo quinto.—El Ayuntamiento de La Coruña sufragará 
los gastos de instalación, sostenimiento y funcionamiento del 
Museo que se crea por este Decreto, así como los de Director, 
hasta que se dote una plaza para ser cubierta por un funciona
rio del Cuerpo de Archiveros^ Bibliotecarios y Arqueólogos.

Artículo sexto.—Para atender a la constitución, desarrollo y 
funcionamiento del Museo se nombra un Patronato, constituido 
en la siguiente forma:

Presidente de honor: El Director general‘nde Bellas Artes.
Presidente efectivo: El Alcalde del Ayuntamiento de La Co

ruña.
Vocales: El Presidente de la Diputación Provincial; un repre

sentante de la Comisión Provincial de Monumentos; el Delega
do provincial de Excavaciones Arqueológicas de La Coruña; el 
Comisario de zona del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional; cuatro Vocales designados por la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, que se renovarán por mitad cada tres años; 
el Director del Museo, que ejercerá las funciones de Seertario 
del Patronato.

El Director General deberá ser citado a todas las reuniones 
del Patronato, pudlendo asistir personalmente o- por medio de 
Delegado; si lo hace personalmente, presidirá la reunión

También será citado.a las reuniones del Patronato ol Gober
nador civil de la provincia, quien podrá delegar en la p:rsona 
que estime conveniente, presidiendo las reuniones en el caso d^^ 
que no asista a las mismas el Director general de Biblias Art€s^


